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ganización industrial. la constitución de Mutua
lidades. sin suieción ;¡ las cifras indicadas. si es
tima quedan sulicientemente ase~urados los
riesgos.

Art. ll-t. En los estatutos de las Mutualidades
se consignará:

1.0 Denominación. objeto. territorio que abar·
que. domicilio y duración.

2.° Régimen de la Mutualidad. sobre la base
del reconocimiento de su personalidad jurídica y
de su autonomia; derechos y deberes de los
asociados. altas y bajas de los mismos. registro
de los asociados.

3.° Normas relati\'as al caso de modificación
de los Estatutos y al de fusión de la Mutualidad
con otra u otras.

4." Normas de funcionamiento interior y go·
bierno de la Mutualidad. señalando las faculta
des de las juutas y demás organismos directivos
que pueda haber. y forma de nombramiento y
sel·aración de los empleados retribuidos que
sean necesarios.

5.° Relaciones de la Mutualidad con otra u
otras Mutualidades. requisitos para la fusión.

6.° Régimen económico y de administración
de la Mutualidad. comprendiendo:

a) Fijación d~ cuotas.
b) Constitución del fondo de reserva.
e) Normas de administración y máximo admi

sible para los gastos de esta clase y
d) Normas para el servicio de contabilidad.

• Art. 115. Entre las obligaciones de los Aso
ciados figurará necesariamen'e la de resarcir a
la Mutualidad cuando el accidente fuese debido
'8 imprudencia o descuido grave reiterados del
patrono u omisión d e precauciones regla
mentarias.

Art. 116. Será obligatorio establecer también.
la responsabilidad mancomunada de los socios
respecto a las obligaciones de la Mutualidad.
tanto con respecto a las indemnIzaciones que
abone a los obreros o a su derecho-habientes.
'como de las que el fondo de garantía satisfaga
por no hacerlo ella a su tiempo. y en general a
las obligaciones que contractualmente o regla
mentariamente la alcancen, responsabilidad que
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no terminará hasta la liquidación del periodo co
rrespondiente de las operaciones sociales. o la
liquidación final. en su caso.

Art. 117. Los Estatutos de las l\lutualidad. lo
mismo que los regl<'.mentos particulares. en su
caso. deberán ser sometidos a la aprobac ón del
Ministerio de Trabajo. previos informes de la Caja
Nacional de S"guros de Accidentes y de~ Conse
jo de trabajo.

A tal efecto, acompaiiarán a la instancia los
documentos siguientes:

a) Acta de constitución inicial de la Mu
tualidad.

b) Tres ejemplares de los Estatutos y de
lus reglamentos que se ~ometan a su apro
bación.

c) Tres ejemplares de los Cll"'dros de cuotas
y modelos de la documentación para ingreso de
la Mutualidad. y

d) Acta en que se obliguen los iniciadores a
constituir la fianza inicial Illinima.

Si merecieran los Estatutos la aprobación, se
devolverá uno de los ejemplares. con la diligen
cia correspondiente y sellado en todas sus hojas.
En caso contrario se especificarán los reparos,
para que puedan ser salvados en una nueva re
dacción.

La aprobación y los reparos habrán de comuni
carse dentro del plazo de dos meses, salvo que
lo impidiese la discusión en alguno de los Cen
tros informantes, lo cual se comunicará también,
dentro del mismo plazo, a entidad interesada o a
sus organizadore~.

A la misma autorización, mediante igual trámi
te. habrá de ser sometida toda modificación de
los Estatutos y Reglamentos.

Ar!. 118. Deberá ser denegada la aprobación
a todo documento en que se mermen por cual
quier medio las indemnizaciones procedentes en
casos de accidente o en que se estipulen condi
ciones por las que se dilate sin verdadera nece
sidad el pago de las cantidades debidas a quie
nes se otorgan.

A,!. 119. Las Mutualidade'! no podrán comen
zar su gestión sin que sus Estatutos hayan sido
aprobados. El mismo requisito de aprobación
será indispensable para la implantación de nue·
vos Reglamentos o la de modificación de Estatu
tos y Reglamentos.

Arl. 120. Los patronos asociados estarán obli
gados a COIllunicar a sus respectivas Mutualida
des, las altas y bajas de obreros, salarios. y. en
general, todos los datos necesarios para el cum·
plimiento de sus fines y el buen funcionam'ento
de la Mutualidad.
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